
  

| tema de avance en diseños, 
| para el apoyo, estableció un 

compromiso escrito con el 
alcalde Richard Calderón. 
Con el alcalde de Otavalo, 
Mario Conejo, la Ministra 
firmó el convenio para la 
readecuación de la Plaza 
de Ponchos e impulsar el 
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dijo dijo la Ministra al referirse 
qué será positivo que cada 
uno de los proyectos se 
conviertan en realidades 
en beneficio de la provin- 
cia. “Queremos hacer de 

diseño del modelo de ges- 

tión de la segun Inda etapa del Ecuador, miles y ,miles de 
cialización de artesanías. Antonio Ante porque es 
Con el Gobierno de el cantón con menos des- 

Imbabura, estableció el 
compromiso para coordi- 
nar acciones que fomenten 
el desarrollo productivo 

dijo. en: 
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INSTITUCIONAL “TRANESCOIN” S.A. 

EDS 
Se convoca a los accionistas de la compañía a la 

Junta General de Accionistas que se llevará a cabo el 

sábado 15 de enero del 2011 a las 18:00, en el local 

de sesiones ubicado en las calles Rosa Andrade de 

Larrea 2-33 y Av. Jorge Guzmán Rueda, de la ciudad 
de Ibarra, para tratar el siguiente orden del día: 

- NOTA: Se ruega puntual asistencia. Además socio 
que no asista será sancionado de acuerdo al Art. 31 

del Reglamento Interno de la Compañía. 

" Atentamente 

PRESIDENTE 
(001001004299064)   GERENTE   

  

          

   
   

    

  

   

   

        

Sobre las pérdidas de cultivos 
debido al mal tiempo la 
ministra Cely dijo que se 
ampliará el seguro agrícola en 
zonas con mayor incidencia 
y se tratará de que llegue a 
Imbabura. E 

  

  RO
01
00
10
13
98
55
) 

REPÚBLICA MEL ECUADOR 
C BrelinnenDe DE  OMPARÍAS 

    

  

    
   

Se comunica al público que KARMAN ESPINOSA PAREDES 

CÍA. LTDA., aumentó su capital en USD $ 49 600,00; y, 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo del cantón Ibarra, el 12 de noviembre de 
2010. 
Actos societarios aprobados por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No, 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11.000007 de 4 de enero de 2011. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía 
reforma el artículo quinto del Estatuto Social, referente al 

capital social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL: El capital social es de 
CINCUENTA MIL dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. Dividido en cincuenta mil participaciones 
sociales de un dólar de valor nominal cada una,...” 

Quito, 4 de enero de 2011 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
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